
 

 

 

 

Co

¿Son
a	l
Cr

oronel de

Doctor e

EMPR

n	sanc
las	ley
ríticas

e Artillerí
Conju

en Geogr

RESAS 

cionab
yes	de
s	y	Seg

INFORM

AUTOR: 
ía, diplom
ntos e In
rafía e Hi

 DE SE

bles	la
e	Infra
gurida

ME JUR

 
Rafael Vi
mado de 
teligenci
istoria po

 

ERVIC

as	infr
aestru
ad	Na

RÍDICO 

idal Delg
 Estado M
ia Militar 
or la Univ

IOS ES

raccio
uctura
ciona

 

In

 

ado 
Mayor, Est
 Conjunta
versidad d

SENCIA

ones	
as	
l? 

nforme jurí

tados Ma
a 
de Grana

ALES 

Versión
Enero 20

dico 

ayores 

ada 

 

n 0 
017 



¿S

PRE

El 7 
con l
en co
entid
Infrae
Com
objet
de a
esen
las d

La po
palab

Es im
cúpu
Adm
dejac
sanc

Son sancio

ÁMBULO E

de julio de 
la Asociació
olaboración

dades cons
estructuras

munidad Aut
to de concie
abastecimie
ncial del agu
diferentes em

onencia ina
bras recalca

mportante 
ula directiva

ministración, 
ción de sus

ciones civile

onables las

E INTENCIO

2016, el F
ón de Abas

n con otras 
stitutivas de
 Críticas de
ónoma de A
enciar a las
ento, sumin
ua, asistien
mpresas pú

augural fue 
aba: 

señalar qu
a de la em
junto con C

s funciones
es, administ

s infraccion
Segu

ONES 

oro para la 
stecimiento 
entidades, 
el Foro, de
el Ministerio
Andalucía y
 empresas 
nistro, san
ndo a dicho 
úblicas y pri

impartida p

e cuando s
mpresa, es
Consejero D

s como titula
rativas e inc

1 

nes a las le
uridad Naci

 Paz en el 
de Aguas 
entre ellas 
el Centro 
o del Interio
y otras emp
de agua de
eamiento, 
 llamamien
vadas relac

por el autor 

se habla d
s decir de 
Delegado, 
ares de un
cluso penal

eyes de Infr
onal? 

Mediterrán
y Saneami
AMASPLU
Nacional p
or y 4ª Zon
presas, una
e la necesid

depuración
to numeros

cionadas co

del presen

de TITULAR
su Preside

etc. Person
 servicio es
les. 

raestructur

eo, organiz
ento de An
S INGENIE

para la Pro
na de la Gu

jornada inf
dad de prote
n y reutiliz
sos directivo
on el agua e

te trabajo, e

R, se está 
ente y de 
nas físicas, 
sencial, les 

ras Críticas

zó en conju
ndalucía (AS
ERÍA, una d
otección de

uardia Civil 
formativa, c
eger su acti
zación del 
os y técnico
en Andalucí

el cual entr

hablando 
su Consej
que en cas

s puede aca

s y 

nción 
SA) y 
de las 
e las 
de la 

con el 
vidad 
bien 

os de 
ía. 

re sus 

de la 
jo de 
so de 
arrear 



Este 
poste
gere
tipo d
de o
Cará

Poste
jorna
pone
Regl
Gran
circu
ambi

En lo
Gem
estra
de lo

En e
comp
cuen
la C
prepa

COM
COM

aserto f
eriormente,
nte, en el s
de infracció

otro tipo, ex
ácter Person

eriormente 
ada a cele
encia inaug
amento. La

nada y el M
unstancias d
iente del se

os últimos 
melas. Norte
atégicos que
os acontecim

el año 200
prendió que
nta y debido
Comisión y 
araran una 

MUNICACIÓ
M(2004) 702

fue comen
 con sus s

sentido, que
ón, por lo s
xponiendo c
nal que sí lo

se progra
brar en G
ural, la cua
a jornada i
ando de Ad
diversas, la
ector del agu

15 años, d
eamérica d
e había que
mientos. 

4, tras el a
e el terroris
o a ello, el C

del Alto 
estrategia 

ÓN DE LA C
2 FINAL DE

ntado, por 
servicios ju
e en la Ley 
u inobserva

como ejemp
o hacía.

amó para o
ranada, inv
al versaría 
ba a ser o
diestramient
a jornada n
ua. 

desde que 
diseñó su H
e proteger 

atentado d
smo yihadis
Consejo Eu
Represent

global contr

COMISIÓN 
E 20.10.2004

2 

algunos 
urídicos, los
 de Infraes
ancia no co
plo, la Ley 

octubre/nov
vitándose a
sobre la co

organizada 
to y Doctrin
o pudo cel

se produje
Homeland 
a ultranza. 

el 11 de m
sta era una 
uropea en s
tante, en a
ra el terroris

 AL CONS
4  

de los a
s cuales a
tructuras C
onllevaba s
Orgánica d

viembre de
al director 
oercitividad
conjuntame

na, con sed
ebrarse, qu

eron los at
Security, e
La Unión E

marzo en E
amenaza q
u reunión d
aquel mom
smo. 

EJO Y AL 

asistentes, 
sesoraron 
ríticas no s
anciones a
de Protecci

el mismo a
del Foro 
de la Ley 

ente por la 
e en dicha 
uedando el 

tentados co
estableciend
Europea ha

España, la 
que se deb
de junio de 2
mento Javie

PARLAMEN

y consu
a su direc

se incluía n
administrativ
ión de Dato

año, una n
a pronunc
8/2011 y d

 Universida
ciudad, per
 problema 

ontra las T
do los sec

a ido a rem

Unión Eur
bía tener mu
2004, solic
er Solana,

NTO EURO

ltado, 
ctor o 
ingún 
vas ni 
os de 

nueva 
iar la 
de su 
ad de 
ro por 
en el 

Torres 
ctores 
olque 

ropea 
uy en 
itó de 
 que 

OPEA 



Com
octub
perm
ligero

Defin

Las 
físico
impa
en e
infrae
activ
abas

Rela
ellos

Agua

Dent
desa
los p

Un a
que u

Crite

mo resultado
bre, en la 

manecido ca
os matices:

nición: 

infraestruct
os y de tec
acto mayor 
el eficaz f
estructuras 

vidades ban
stecimiento 

cionaba lo
: 

a (por ejemp

tro de la 
arrollarse en
países miem

aspecto imp
una infraest

erios: 

o del encarg
cual se d

asi inalterab
 

turas crítica
cnología de
en la salud
funcionamie

críticas e
ncarias y fin

de alimento

s llamados

plo embalse

brevedad 
n el transcu

mbros. 

portante de
tructura de 

go, la Comis
definía por
ble a lo lar

as son aqu
e la informa
d, la segurid
ento de lo
stán prese
ancieras, tr
os, comunic

s posteriorm

es, almacen

de la Com
urrir de los a

 la Comun
un estado t

3 

sión presen
r primera v
rgo de los 

uellas insta
ación cuya 
dad o el bien
os gobiern
entes en n
ransporte y 
caciones, ad

mente “Sec

namiento, tr

municación,
años, tanto

icación fue
tuviera que

ntó una Com
vez el con
años, efect

alaciones, r
interrupció

nestar econ
os de los
umerosos 

y distribución
dministracio

ctores Críti

ratamiento, 

, marcó la
o por la Unió

 establecer
conceptua

municación 
ncepto de 
tuándosele 

redes, serv
n o destruc

nómico de lo
Estados 

sectores d
n, energía, 
ones públic

cos”, enco

redes). 

as directric
ón Europea

r los criterio
rse como c

con fecha 2
IC, el cua

 exclusivam

vicios y eq
cción tendr
los ciudadan
miembros.

de la econo
servicios, s

cas clave. 

ntrándose 

ces que ib
a (UE) com

os para dec
crítica. 

20 de 
al ha 
mente 

quipos 
ría un 
nos o 
 Las 
omía: 
salud, 

entre 

ban a 
mo por 

clarar 



 
 

 





 E
e
s

Estos
un cr
de ag

Fuer
seten
la ciu
desd
cúbic
ciuda
nece

Tam
en el
Con 
una a

Con 
se de

Gest

La g
estad
atend
comp

La p
coop

 

 Alcance 
tamaño 
indispon

 Magnitud
mínimo, 
evaluar l
a) Impa

enfer
b) Econ

produ
c) Amb
d) Interd
e) Políti

Efectos en 
elemento p
semana, otr

s criterios s
riterio nuev
gua no pue

rteventura, d
nta), se aba
udad de Ce
de la cercan
cos de agua
ades de B
esidades. 

bién en el t
l verano de
este sistem
avería en e

ello se quie
eberá conta

tión compa

estión de la
do miembro
der todas 
partida”: 

protección 
perativo en

- la pérdid
del área g

nibilidad, inte
d - el grado
moderado 

la magnitud
acto público
rmedades, 
nómico (efe
uctos o ser
iental (impa

rdependenc
ico (confian
el tiempo -

podría tene
ros). 

se han man
o, el de “re
de paliarse

durante mu
astecía de 
uta, ante la
na Algecira
a. También 

Barcelona, T

ranscurso d
 1986 a los

ma no se cu
l sistema de

ere hacer v
ar con estos

artida 

a seguridad
o, pero deb

las vulne

de infraest
ntre los pr

da de un el
geográfica 
ernacional, 
o del impac
o principa

d potencial s
o (cantidad
lesiones gra
cto PIB, vo
vicios); 
acto en el lu
ia (con otro

nza en la ca
- estos crite
er un impa

ntenido a lo 
dundancia”
 por otros m

uchos años 
buques aljib

a avería de u
as, con buq

han sido a
Tarragona 

de los años
s municipios
ubrían toda
e abastecim

ver que en 
s medios ad

d de una IC
ido a que e
erabilidades

tructuras c
ropietarios 

4 

lemento de
que pudie
nacional, p

cto o de la 
al. Entre los
se encuentr
d de pobl

raves, evacu
olumen de p

ugar y sus a
os elemento
apacidad de
erios determ
acto impor

largo de lo
”, es decir c
medios. 

y en temp
bes de la A
una Desala

ques que tra
bastecidas 
y Cádiz, b

s se han aba
s de la Cost
as las neces
miento de ag

el estudio y
dicionales.

C, según la 
es imposible
s, se rec

críticas (PIC
y gestores

e infraestruc
era verse a
provincial, te

pérdida pu
s criterios q
ran los sigu
lación afec
uación); 
pérdida eco

alrededores
os de infraes
e las admini
minan en q
rtante (inm

os años. La 
cuando el p

orada estiv
Armada Esp
adora, se es
ansportaba
de agua po

bien que e

astecido a d
ta del Sol, a
sidades, sin
gua. 

y análisis d

Comunicac
e para las c
comienda q

C) requiere
s de infra

ctura crítico
afectada po
erritorial o lo
uede evalua
que podrían

uientes: 
ctada, pérd

nómica y/o 

s); 
structura cr
istraciones p
qué plazo la
ediato, 24-

normativa 
problema de

val (década 
pañola. Más
stuvo abaste
n más de o
otable, a tra
en no la to

diversas po
a base de c
no de forma

de los “med

ción, es res
capacidades
que exista

e un parten
estructuras

o se mide p
or su pérdi
ocal. 
arse como 
n utilizarse 

didas de v

o degradació

ríticos). 
públicas); 
a pérdida d
-48 horas,

española a
e abastecim

 de los ses
s recientem
eciendo de 
ocho mil m

avés del ma
otalidad de

oblaciones, 
camiones al
a mínima y

dios” dispon

ponsabilida
s de los es
a una “ge

nariado firm
s críticas y

por el 
ida o 

nulo, 
para 

vidas, 

ón de 

de un 
 una 

añade 
miento 

senta-
mente, 

agua 
metros 
ar, las 
e sus 

como 
ljibes. 
y ante 

nibles, 

ad del 
tados 
estión 

me y 
y las 



 
 

 

autor
riesg
inform

La re
tanto

Habr
resp
adm
infra

LIBR
LAS 

En ju
aque
terro

El O
Prog
colab
sino 

Nive

Com
expo

1

2
3

A la 
matiz
IC, b

Princ

Aunq
se m

         
1 Los 
reflex
partic

 

ridades de 
go en las 
mación y re

esponsabilid
o europea, c

ría que p
ponsabilida

inistrativa 
aestructura

RO VERDE 
IC. COM(2

ulio de 200
ellos primero
ristas yihad

bjetivo del 
grama Euro
boración de
incluso em

eles de prot

mo tal libro 
onen las am

. Frente a
catástrof

2. Similar a
3. Centrars

postre, el P
z, de que de

bien sea por

cipios 

que la UE e
marcó únicam

                      
Libros Verdes
ión a nivel eur
ulares) a parti

los Estado
instalacion

edes de com

dad compar
como la má

preguntars
ad, estaría 

e incluso
as hidráulic

1 SOBRE 
005) 576 F

5 se produ
os años, el 

distas. 

documento
opeo de P
e todas las
presas y ot

tección 

verde, se 
menazas pos

a todo los 
fes naturale
al anterior, p
se exclusiva

Programa E
ebe estar p
r causas an

es muy dad
mente cinco

                     
s son docume
ropeo sobre u
icipar en un pr

os miembro
nes físicas
municacione

rtida es rec
ás reciente d

e si una
infringiend

o penalme
cas por dej

EL PROG
INAL DE 17

ce el atent
Gobierno d

o, presentad
Protección 
s partes int
ras organiz

plantea co
sibles sobre

peligros, co
es, sabotaje
pero fijando
amente en l

Europea, se
erfectamen
trópicas o n

a a estable
o: 

       
entos publicad
n tema concre
roceso de con

5 

os. La respo
s, cadenas
es correspo

currente en 
de segurida

a de las 
do la ley y
ente, en e
jación de s

RAMA EUR
7.11.2005 

tado en el m
de la UE, se

do por la C
de Infraes

teresadas, 
zaciones. 

mo un ma
e las que de

onstituyénd
es, etc. 
o como línea
a amenaza

e ha centrad
nte coordina
naturales. 

ecer un bue

dos por la Com
eto. En ellos s
nsulta y debate

onsabilidad 
s de sumi
onde a sus p

toda la norm
ad nacional 

partes no
y por tant
este caso 
sus funcion

ROPEA PA

metro de L
e moviera a

omisión al 
structuras 
no solamen

rco de refl
ebe precave

dose una a

a prioritaria 
a terrorista.

do en la ter
ado con el r

en número d

misión Europe
se invita a las 
e sobre las pr

principal d
inistro, tec
propietarios

mativa actu
española. 

o asume 
o podría s

a los ge
nes 

ARA LA PR

ondres, par
 impulsos d

Consejo, e
Críticas (P
nte los esta

exión, y de
erse el PEP

malgama e

la amenaza

cera opción
resto de las 

de principio

ea cuyo objeti
partes interes
opuestas que 

de la gestió
cnologías d
s y gestores

ual de segur

su cuota
ser sancio
estores de

ROTECCIÓN

reciendo qu
de estos ata

ra establec
PEPIC), co
tados miem

e esta form
PIC: 

entre terror

a terrorista.

n, aunque c
 amenazas

os, en este 

ivo es estimul
sadas (organis
e presentan. 

ón del 
de la 
s. 

ridad, 

a de 
nado 
e las 

N DE 

ue en 
aques 

cer un 
on la 

mbros, 

ma se 

rismo, 

. 

con el 
 a las 

caso, 

ar una 
smos y 



 
 

 











De e

1
2

Pero

a) L
y

b) L
l

c) L
r
i
q
b
d

En E
de se

         
2 Des
públic
lo qu
Judici
abaste

 

 Subsidia
PEPIC; 
responsa
protecció
propieta

 Comple
respecto

 Confide
infraestr
confiden

 Coopera
incluidos
profesion
usuarios
utilizan l
deben d

 Proporc
proporci
infraestr

estos princip

. Estado. 
2. Operado

o al mismo t

La necesida
ya se dispo
Los agente
legal”, sino 
La proporci
riesgos, de
instalarse e
que está e
bastantes 
depósitos, l

España nos
eguridad 2. 

                      
de finales de 

cas y privadas
e se marca 
almente pued
ecimiento de 

ariedad: el
la protec

abilidad na
ón de estru
rios/ operad

mentarieda
o a medidas

encialidad: 
ucturas cr

ncialidad. 

ación de l
s los Estad
nales, los o

s (entendié
la infraestru
esempeñar

cionalidad: 
onales al 
ucturas pue

pios se dedu

or Crítico. 

tiempo, se r

ad de aprov
one debe se
es interesad

por propia 
ionalidad e

e tal forma 
en un depós
en el centro
empresas, 
lo cual es u

s movemos 
 

                     
la década de

s, y casi siemp
en la norma

de argumenta
agua, aunque

l principio d
ción de la

acional. La
ucturas críti
dores, actua

ad: el marc
s ya vigente

el interc
ríticas tend

os agente
dos miembr
organismos 
ndose por 
uctura para
r un papel e

las est
grado de

eden proteg

ucen dos ac

recomienda

vechar los m
er compleme
do, es decir
convicción 
s necesaria
que no de

sito de agua
o de un n
instalan la

n despilfarr

por “imper

       
 los ochenta h
pre los gestor
ativa “para q
arse que una
e por su entid

6 

de subsidia
as infraes
s responsa
cas incumb
ando bajo u

co común 
es. 

cambio de 
dría lugar 

es interesa
ros, la Com
de normaliz
«usuarios»

a fines com
en la protecc

rategias y
e riesgo 
gerse frente

ctores prim

a en este Lib

medios exis
entada. 
r las empre
de la neces

a, este prin
eben ser lo
a que se e
úcleo urba
as mismas
ro económic

rativos lega

he actuado co
res de las mis
que no me m
a empresa q
dad, no haya 

riedad esta
tructuras c
abilidades 
birían a los 
un marco co

del PEPIC 

informaci
en un 

ados: todos
misión, las 
zación y los
» las organ
erciales y d
ción de las 

y medidas
en cuesti

e a todas las

ordiales: 

bro Verde:

stentes, es 

sas, deben
sidad de su
cipio va un
os mismos
ncuentra en

ano, sin em
s medidas 
co. 

les”, dado 

omo consultor
smas han que
multen o no 
que presta u

sido declarad

ría en el nú
críticas se
primordiale
Estados m

omún. 

sería com

ón sobre 
entorno d

s los agent
asociacione

s propietario
nizaciones 
de prestaci
infraestruct

s de pro
ón, pues 
s amenazas

decir que l

n actuar, no
seguridad.

nido a un ef
medios lo

n lo alto de 
mbargo, des

de protec

que no exis

r-asesor de nu
rido circunscr
tenga respo

n servicio pú
da como crític

úcleo mism
ría, ante 

es en cuan
miembros y 

plementario

protección
de confianz

tes interes
es sectoria
os, operado
que explo
ón de serv
turas crítica

otección s
no todas

s 

a seguridad

o por “impe
. 
ficaz anális

o que deba
 un cerro, a
sgraciadam

cción en a

ste una “cu

umerosas ent
ribirse únicam
onsabilidad ju
úblico, como 
ca, en caso d

mo del 
todo, 

nto a 
a los 

o con 

n de 
za y 

ados, 
ales o 
ores y 
tan y 

vicios) 
as. 

serían 
s las 

d que 

rativo 

sis de 
an de 
a otro 

mente, 
mbos 

ultura” 

idades 
mente a 

dicial”. 
es el 

de una 



 
 

 

Tal v
medi
meno

El pa

Ya e
entre
entre
actua
elab
conju
los E

Esta 
explí
en el
que 
conn

En e
como
tiene
cues
tal pa

En e
los “p
todas
esos
comp

Este 
asun
entre

PRIM

El 2 
la pr
2004

         
manip
de la 

 

vez, la UE,
ios”, por la 
os. 

apel de los

en el Libro 
e ellos, la d
e el operado
alización d
oración de
untamente 
Estados mi

última res
ícita a la Pro
l desarrollo 
regula el 

notaciones e

el Libro Verd
o tal por un
e a su carg
stión que no
ara actuar e

ste sentido
planes de a
s las activid

s mínimos, a
petente, com

procedimi
nción de re
e ellos el qu

MERAS ACT

de noviemb
otección de

4 y en el Lib

                      
pulación del m
infraestructura

, debería d
seguridad y

s operadore

Verde se 
designación
or y la autor
de un Plan
e un plan
con las au
iembros, a

sponsabilida
otección Ci
de la IC en
Sistema d

existentes. 

de habla de
na autoridad
o un servic

o se ha dad
en consecu

, el desarro
autoprotecc
dades (emp
asumen su 
mo un docu

ento hubie
esponsabilid
ue nos ocup

TUACIONE

bre de 2007
e las IC en 
bro Verde. 

                     
mismo, debido 
a. 

de haber in
y las medid

es críticos

señalan la
 de uno o 
ridad compe
n de segu
n de interv
utoridades c
sí como las

ad se ha t
vil y a las F

n España, y
de Protecc

e la posibilid
d competen
cio esencia
o en Españ
encia. 

ollo normativ
ción”, en do
presas, cent

propio Plan
umento más

era permitid
dades por p
pa, que es e

ES ESPAÑO

7, el Conse
España, ba

                     
a agentes ext

7 

ncidido en 
das a instala

as responsa
varios func
etente del e
ridad del 

vención re
competente
s autoridad

transcrito d
Fuerzas y C
y tras la apr
ción Civil 

dad de que
nte del esta
al, proponga
ña, en dond

vo, podría h
onde se fijan
tros, estable
n de Autopr
s, para que 

do una me
parte de la
el de abaste

OLAS 

ejo de Minis
asándose e

                     
ternos, podría

otro princip
ar, deben s

abilidades d
cionarios de
estado miem
operador y

elativo a la
es en mater
des represi

de forma te
Cuerpos de 
robación en
en nuestro

e el operado
do miembro
a a dicha a
e se espera

haber segui
n unos mín
ecimientos,
rotección, p
se le autor

ejor concien
as empresa
ecimiento y 

stros aprob
en la Comu

                     
a el juez encon

pio: el de la
er las sufici

de los oper
e enlace pa
mbro; el dis
y la partic

as infraestru
ria de prot
vas. 

extual, dad
Seguridad. 

n fechas rec
o país, se 

or crítico, n
o, sino que 
autoridad, e
a que sea c

ido una líne
imos, a par
etc.), que e

resentándo
ice el inicio 

nciación y 
as de servi
saneamien

ó el marco 
nicación de

                     
ntrar indicios p

a “econom
ientes, ni m

radores crí
ara la segur
seño, ejecuc
cipación e
ructuras crí
tección civ

da su refer
Posteriorm

cientes de l
 analizarán

no sea decla
 la empresa

esta declara
catalogada 

ea similar a 
rtir de los c
entran dent

olo a la auto
 de la activi

una progr
cios esenc

nto de agua

estructural
e la Comisió

                      
penales en el 

ía de 
más ni 

íticos, 
ridad, 
ción y 
en la 
íticas, 
vil de 

rencia 
mente, 

a Ley 
n las 

arado 
a que 
ación, 
como 

la de 
cuales 
tro de 
oridad 
idad. 

resiva 
ciales, 
s. 

 para 
ón de 

           
gestor 



 
 

 

Se c
de la
y del

De fo
apro
insta

Defin

Son 
inform
en la
funci

Se 
alma

Tam
que 
que d

DIRE
IDEN
NEC

Un la
apro
legis

Apar
remit

«Infr
miem
salud
pobla
miem

«Aná
vulne
infrae

«Pro
conti
neutr

 

crea el Cent
a Secretaría
l Catálogo N

orma previa
bó el Plan

alaciones se

ne, por prim

aquellas in
mación cuy
a salud, la 
ionamiento 

recoge e
acenamiento

bién se fijó
posteriorme
desde el Go

ECTIVA 200
NTIFICACIÓ

CESIDAD DE

argo períod
bar una D
lación de to

rte de todos
tirse a las d

raestructur
mbros que 
d, la integr
ación y cu

mbro al no p

álisis de rie
erabilidades
estructuras 

otección», 
inuidad e in
ralizar una 

tro Naciona
a de Estado
Nacional. 

a, con fecha
n Nacional 
ensibles con

mera vez, qu

nstalaciones
ya interrupc
seguridad o
de los gobi

entre las 
o, el tratam

ó como una
ente no ha
obierno de 

08/114/CE 
ÓN Y DES
E MEJORA

do de tiemp
Directiva, la
odos los pa

s los “cons
definiciones

ra crítica», 
es esencia

ridad física
uya perturb
poder mante

esgos», el 
s y las pos
críticas. 

todas las
ntegridad de
amenaza, r

al de Protec
o de Segurid

a 7 de mayo
de Protec

ntra atentad

ue son las in

s, redes, se
ción o destr
o el bienes
iernos de lo

“instalacion
iento y las r

a posible in
n pasado a
la Nación, s

DEL CONS
IGNACIÓN 

AR SU PRO

po había tra
a cual ten
íses miemb

iderando”, p
: 

el elemento
al para el m
a, la seguri
bación o d
ener esas fu

estudio de 
sibles repe

s actividad
e las infrae
riesgo o vuln

8 

cción de Inf
dad, debien

o de 2007, 
cción de I

dos terrorist

nstalacione

ervicios y e
rucción pue
star económ
os Estados m

nes sensi
redes”. 

nstalación
a la legisla
se pretende

SEJO DE 8 
DE IC EU

OTECCIÓN 

anscurrido 
ía que se

bros. 

propios de 

o, sistema o
mantenimie

ridad, y el 
destrucción 
funciones. 

hipótesis d
ercusiones 

des destina
estructuras 
lnerabilidad

fraestructura
ndo ser cust

el Secretar
IC, creando
tas. 

es críticas e

equipos fís
eden tener u
mico de los
miembros.

bles al a

sensible, d
ción, aunqu

e tenerlo en

DE DICIEM
UROPAS Y

para que p
er obligator

una directi

o parte de e
ento de fun

bienestar 
afectaría 

de amenaza
de la pertu

adas a ga
críticas con

d. 

as Críticas 
todio del Pla

io de Estad
o además 

n España: 

icos y de t
una repercu
ciudadano

agua, los 

determinado
ue en la ac
 cuenta. 

MBRE DE 2
LA EVALU

or fin la UE
iamente tra

va europea

este situado
nciones soc
social y ec
gravemente

s posibles, 
urbación o 

arantizar la
n el fin de p

(CNPIC), d
an de Segu

do de Segur
un esboz

tecnología 
usión impor
os o en el e

embalses

os monume
ctualidad pa

2008, SOBR
UACIÓN D

E se decidi
ranspuesta 

a, es intere

o en los Es
ciales vitale
conómico 
te a un E

para evalu
 destrucció

a funciona
prevenir, pa

dentro 
uridad 

ridad, 
zo de 

de la 
rtante 
eficaz 

s, el 

entos, 
arece 

RE LA 
E LA 

era a 
a la 

sante 

tados 
es, la 
de la 

Estado 

ar las 
ón de 

alidad, 
aliar y 



 
 

 

«Pro
respo
siste
Direc

Del c
estas
realiz
prote

No s
preci
miem
actua
terro

Este 
del a

El ag
telec
últim
inver

Para
en la
depó
mism
proce
noso
de de
pued
más 
comu

Las e
mien
es a 

En 
inund
en el
para 
pero 
de aq

 

opietarios u
onsables d

ema o parte
ctiva. 

conjunto de
s cuatro, pa
zar un aná
ección, sien

se harán m
isamente, p

mbro, en e
aciones y 
rismo que d

prolijo preá
agua, hay m

gua es un 
comunicacio

mos bienes 
rsiones en m

a poder disfr
as estacione
ósitos interm
ma, para qu
eso, sino q

otros, es pre
epuración, 

da verterse 
complejo y

unicaciones

empresas e
ntras que la

costa de un

los meses
daciones en
l norte de la
el agua de
prácticame

quellos terr

u operador
de las inver
e del mismo

e definicione
ara señalar 
álisis de rie
ndo los resp

más mencio
por la oblig
este caso,
supuestos,
desgraciada

ámbulo sirv
mucho recor

bien esen
ones, sin e
que por los
mejoras e in

rutar del ag
es tratamie
medios, co
ue llegue e
que las ag
eciso recog
en parte pa
al mar o a 
y costoso q
s. 

energéticas
as de agua 
na degrada

s de novie
n el sur y le
a Península
e lluvia sea
ente no se d
itorios. 

res de infra
rsiones en,
o concreto, 

es, aunque 
no solame
sgos y de 

ponsables lo

ones a la D
gatoriedad d
, España, 

dada la e
amente tien

ve exclusiva
rrido que rea

ncial, pero 
embargo pa
s primeros
nstalaciones

gua es nece
nto de agu
ntroles de 

en la cantid
guas que d
gerlas, quita
ara que pue
algún río. T
que el sum

s y de teleco
son “deficit
ción de las 

embre y d
evante espa
a, acostumb
a almacena
dispone de 

9 

aestructura
 o del  fun
 designado

se debería
nte lo que e
acuerdo c

os “titulares

Directiva b
de asumirla

como as
experiencia
ne nuestra P

amente para
alizar. 

de la mism
agamos tre
que al con

s. 

esario un tra
a potable y
la calidad 

dad y calid
desechamo
arle los resi
edan ser reu
Todo ello se

ministro ene

omunicacio
tarias” y si e
aguas. 

diciembre d
añol a caus
brados a ella
ada y no se

esta obra h

as críticas 
ncionamien
o como ICE

n destacar 
es una IC, 

con ellos, e
de la activi

ase de tod
a en su tot
í ha hech

a en la luc
Patria. 

a entender 

ma manera
es y cuatro
ntrario de e

atamiento m
y desalador
del agua c
ad suficien

os y que h
duos e imp

utilizadas pa
e denomina
ergético o e

ones son “re
en alguna m

de 2016 s
a de las int
as, dispone
e expanda 
hidráulica e

europeas 
to diario de

E con arreg

todas, se h
sino que de

establecer u
dad” de que

da la legisl
alidad, pud

ho, reforza
cha y prote

que, al me

a que es la
o veces m
ellos neces

muy costoso
as, necesita
cada cierto 
te, pero ah

han sido “e
pulsarlas a 
ara riegos y
a el “ciclo d
el empleo d

entables” ec
medida obt

se han pr
ensas lluvia

en de “tanqu
por el terre
n ninguna d

», las entid
de, un elem
glo a la pre

han seleccio
ebemos sie
una medida
e se trata. 

lación espa
diendo el e
ar determin
ección cont

enos en el s

a energía 
más por los

ita muchas

o llevado a 
ta conducci
 recorrido 
hí no termi
ensuciadas
unas estac

y la sobrante
el agua”, m
de las rede

conómicam
tienen bene

roducido g
as, mientras
ues de torm
eno circund
de las emp

dades 
mento, 

sente 

onado 
empre 
as de 

añola, 
stado 

nadas 
tra el 

sector 

o las 
s dos 
s más 

cabo 
ones, 
de la 
na el 

s” por 
ciones 
e que 

mucho 
es de 

mente, 
eficios 

raves 
s que 

menta” 
dante, 
resas 



 
 

 

En la
surge
adec
ciuda

En u
unas
efect
“gast
de c
desa
40 %

BAS

Los 
Defe
com
públ

Nos 

a
b
c

d

e

f)

g

         
3 Se p

 

as visitas re
e el gran 

cuadamente
adanos en c

nos cursos
s clases re
tuando una
temos” más
captación y
arrollados q
% en países 

SE LEGAL 

últimos die
ensa e Inte
ún: la de 
licas y al se

encontramo

a) Ley 9/68
b) Ley Orgán
c) Ley Orgá

Personal 
Reglame
protecció

d) Ley 8/20
de las in
20 de m
infraestru

e) Ley 5/20
trámite 
aprobad

f) Ley Org
Ciudada

g) Ley 17/2
se encu
407/1992
el Real 
Básica d
dedicado
emergen

                      
puede consulta

ealizadas a
problema: 

e el bien es
calidad y ca

s de verano 
elacionadas 
a prospecc
s agua de la
y hasta qu
ue alrededo
africanos, 

ez años ha
erior, encon
responsab
ector priva

os con las s

8, de 5 de a
nica 10/1995
ánica 15/199

(Real Decre
ento de desa
n de datos de

011, de 28 d
nfraestructu
mayo, por 
ucturas críti
014, de 4 
la elaborac
o en los me

gánica 4/20
ana. 
2015, de 9 
uentra desa
2, por el qu
Decreto 39
de Autoprot
os a ac
ncia, así co

                     
ar el trabajo c

a los directi
“la insufic

sencial del a
antidad. 

de la Unive
con las “g

ción del fut
a que nece
ue llega a 
or del 10% 
americanos

an sido de 
ntrándose e
bilizar de l
ado.  

siguientes le

bril, Regula
5, de 23 de nov
99, de 13 de
eto 1720/200
arrollo de la 
e carácter per
de abril, por
ras críticas
el que se

icas). 
de abril de
ción del re
eses de juni
015, de 30

de julio, de
arrollada po
ue se aprue
3/2007, de
tección de
tividades

omo las apr

       
ompleto en ht

10 

vos de las 
ciencia de 
agua” y pro

ersidad de 
guerras po
turo 3. El 

esitamos, si
nuestras 
son pérdid

s y asiáticos

 intensa la
en toda la
a segurida

eyes: 

adora de los
viembre, del

e diciembre,
07, de 21 de
Ley Orgáni

rsonal). 
r la que se e
s (desarrolla
 aprueba 

e 2014, de 
eglamento d
io-julio de 2
0 de marzo

el Sistema N
or dos rea
eba la Norm

23 de mar
los centro
que pued

robaciones 

ttp://www.belt.

empresas 
medios ec

oporcionarla

Málaga de 
or el agua” 
agua es e
no que la “p
manos, ca

das, alcanza
s. 

abor legisla
a normativ
ad a las d

s Secretos O
Código Pena
de Protecci

e diciembre, 
ca 15/1999

establecen
ado por el 
el Reglame

Seguridad 
de ejecució
017). 
o, de Prote

Nacional de
ales decreto
ma Básica d
rzo, por el q
os, establec
dan dar o
de las dist

.es/expertos/H

públicas de
conómicos” 
a con plena

hace basta
a lo largo

el “oro azu
perdemos” 

alculándose 
ando el por

ativa en los
va promulg
istintas ad

Oficiales 
al. 
ión de Datos
por el que se
, de 13 de d

medidas pa
Real Decre
ento de pr

Privada (s
ón, calculán

ección de 

e Protección
os, uno po
de Protecció
que se apr
cimientos y
origen a 
intas Direct

HOME2_exper

e agua, sie
 para “pro

a seguridad 

antes años,
o de la his
l” y no es
entre los p

e en los p
rcentaje del

s ministerio
gada un f
dministraci

s de Carácte
e aprueba e
diciembre, de

ara la prote
eto 704/201
rotección d

se encuent
ndose que 

la Segurid

n Civil. Esta
or Real De
ón Civil; y e
rueba la N
y depende
situaciones

ctrices Básic

rto.asp?id=34

empre 
oteger 

a los 

dicté 
storia, 
s que 
untos 
aíses 
 30 o 

os de 
actor 
iones 

r 
el 
e 

ección 
1, de 
e las 

ra en 
será 

dad 

a Ley 
ecreto 
el otro 
orma 
ncias 
s de 
ca de 

90  



 
 

 

h

Las 
sane
medi

RÉG

Las 
sanc

El po
artícu
forma
cond
desc

En la
sanc
norm
acció

Si la 
de S

Disp
Se
ám
ne

Disp
E
re
p

En e
de la
infra
acció
Segu
en la

 

Planifica
probable
para end

h) Ley 36/2
de un de
expone e

cuales a
eamiento y 
ida incurso 

GIMEN SAN

leyes de 
ciones por s

oder sancio
ulo 25.1 de
al y la otr

ductas sanc
criba directa

as anteriorm
ciones y/o i
malidad de l
ón terrorista

Ley de Inf
eguridad N

posición fina
e faculta al
mbito de su
ecesarias p
osición fina

El Gobierno,
emitir al C
reparación 

esta Disposi
a contribu

acciones y 
ón u omis
uridad Nac
a misma. 

ación ante 
e que sea 
durecer las
2015, de 28
esarrollo, ta
en las Dispo

afectan pl
reutilizació
como infrae

NCIONADO

Seguridad 
su inobserva

onador del 
e la Const

ra material.
cionables y 
amente con 

mente citad
nfracciones
la vida ciud
a. 

fraestructura
acional, la c

al segunda. 
l Gobierno 
us respectiv

para la ejecu
al tercera. M
, en el plaz

Congreso d
y disposició

ición Final T
ución de r

sanciones
sión no cu
cional, palia

riesgos es
modificada
 medidas d
de septiem

anto reglam
osiciones F

enamente 
ón del agu
estructura c

R DE LAS 

Nacional 
ancia, ¿quie

Estado se 
titución Esp
 La primer
las sancio
claridad y p

as leyes no
s, fallos inc
dadana con

as Críticas 
cual en sus

Desarrollo 
y a los titu

vas compet
ución y desa

Mandato legi
zo de un añ
de los Dip
ón de la con

Tercera la l
recursos a
s tanto par
mplan con
ando de est

11 

speciales. 
a en los p
de protecció
mbre, de Se
mentario co
Finales Segu

al abast
a, como s

crítica. 

LEYES 

y de Infra
ere decir co

encuentra 
pañola, que
ra exige q

ones aplica
precisión aq

o existe nin
comprensibl
tra cualquie

se encuent
s disposicion

reglamenta
ulares de lo
tencias, pa
arrollo de lo

gislativo 
ño desde la
putados un
ntribución d

ey regulad
a la Segur
ra entidade
n las oblig
ta forma el 

La normat
róximos añ
ón. 

eguridad Na
mo de leye
unda y Terc

tecimiento, 
servicio ese

aestructuras
on ello que e

sujeto a lo
e incorpora
ue sea un
bles. La m
quellas con

gún título d
es en leye
er ataque d

tra plename
nes finales 

ario 
os departam
ra dictar cu
o establecid

a entrada en
n proyecto
de recursos 

dora de la p
ridad Nacio
es públicas

gaciones q
“olvido del

tiva de pro
ños, aunqu

cional. Se e
es, de acue
cera. 

distribució
encial que 

s Críticas 
el infractor q

os límites q
a una dobl
a ley, la q
aterial, rec
ductas. 

de su articu
s que quie

del exterior,

ente desarr
se recoge: 

mentos mini
uantas disp
do en esta le

n vigor de 
de ley re
a la Seguri

preparación
onal, debe
s como pr
ue emanan
 legislador”

otección civ
ue seguram

encuentra a
erdo a lo qu

ón, sumin
es y en b

no contem
queda impu

que emana
e garantía
que tipifiqu
clama que l

ulado dedica
ren preserv
, incluyendo

rollada, no 

isteriales, e
posiciones s
ey. 

esta ley, de
eguladora d
idad Nacion

n y dispos
erá recoge
rivadas que
n de la Le
” de no incl

vil es 
mente 

a falta 
ue se 

nistro, 
buena 

mplan 
une? 

an del 
: una 
e las 
la ley 

ado a 
var la 
o a la 

así la 

en el 
sean 

eberá 
de la 
nal. 

sición 
er las 
e por 
ey de 
uirlas 



 
 

 

APL

Ley O

La L
espe
infrae
norm
“supl

El Ar
oblig

Regl
segu
podr
estab
las in
o infr
espe

Hem
insta
calific
conv

Al h
Crític
menc
obsta
relac
algun
para 

En 
respo
aplic

         
4 DER
de reg
espec
suplet
todos 
jurídic
suplet
juez s
princip

 

 

ICACIÓN D

Orgánica de

Ley Orgánic
ecifica en 
estructuras 

mativa espe
letoria” de l

rtículo 26 d
gados a ado

lamentariam
uridad priva
rá estable
blecimiento
nfraestructu
fracciones a
ecialmente v

mos subraya
alaciones d
cativo de “

vivencia ciud

aberse apr
cas con la o
ción en el d
ante tambi
cionadas co
nas manera
el titular co

el Capítulo
onsables, ó

cación de las

                      

RECHO SUPL
gir situaciones
cífica del orde
torio suple la 
aquellos asp

co establezca 
torios es cubri
se dirige al De
pios generales

DE LAS SA

e Protecció

ca 4/2015, d
su Disposi
críticas. La

ecífica y sup
a 8/2011, d

de la citada
optar medid

mente, en d
ada, en la 
cerse la 

os e instalac
uras críticas
administrativ
vulnerables

ado lo relat
e servicios
esenciales”
dadana. 

robado el 
omisión de 
de Segurida
ién se inte

on los distin
a si la omis
orrespondie

o quinto, 
órganos co
s sanciones

                     

LETORIO: lo fo
s que no le so
enamiento qu
ausencia de u

pectos no reg
un derecho 

ir las lagunas 
erecho supleto
s del derecho

NCIONES C

n de la Seg

de 30 de m
ición adicio
a protección
pletoriamen
e 28 de abr

a LO, trata 
as de segur

desarrollo d
de infraest
necesidad

ciones indu
s, con la fina
vas, o cuan
s. 

tivo a infra
s, que en e
”, es decir 

Reglament
las infracc

ad Privada, 
entará prof
tos grupos 
ión de med
nte. 

correspond
ompetentes
s. 

       

orman aquella
on específicam

ue debería ha
una norma es
gulados por u
supletorio bás
de las distinta

orio antes de 
. www.es.wiki

12 

CON OTRA

guridad Ciud

marzo, de p
onal segun
n de las inf
nte por esta
ril de protec

el tema de
uridad”: 

de lo dispue
tructuras c
d de ado
ustriales, co
alidad de p

ndo generen

aestructuras
este caso 
necesarios

to de desa
iones y san
que se des

fundizar e
de infraestr

didas de seg

de a “san
y reglas g

as normas de 
mente propias
aberla regulad
specífica y sirv
un Derecho e
sico. La princ
as ramas del d
acudir a otras
pedia.org  

AS LEYES 

dadana 

protección d
nda. Régim
fraestructur
a Ley. Es d
cción de las

 los “Estab

esto en est
ríticas o en
optar med
merciales y

prevenir la c
n riesgos dir

s críticas y 
de la segu
 para el no

arrollo de l
nciones, qu
sarrollará e
n la norm
ructuras crí
guridad pud

nciones” y 
generales s

un ordenamie
s, pero obliga
do no lo ha 
ve para cubrir

específico. Es 
cipal utilidad d
derecho. En c
s fuentes del d

SUPLETOR

de la segur
men de pro
ras críticas 
decir que la
s infraestruc

blecimientos

ta Ley, en l
n otra norm
didas de 
y de servici
comisión de
rectos para

de forma 
uridad naci
ormal funcio

la Ley de 
edaría por 
n el apartad

mativa secto
ticas, para 
diera ser mo

la Secció
sobre las in

ento jurídico qu
das por el he
hecho. Por lo
r la laguna jur

normal que 
de la existenc
aso de ausenc
derecho como

RIAS 

ridad ciudad
otección de
se regirá p

a Ley 4/201
cturas crític

s e instalac

la legislació
mativa sec

seguridad
ios, así com
e actos delic
a terceros o 

discontinua
ional, tendr
onamiento 

Infraestruc
ser recogid
do siguient
orial espec
comprobar 
otivo de sa

ón 1ª: Su
nfracciones

ue tienen la fa
echo de que la
o tanto, el De
rídica. Se extie
cada ordena

cia de los De
cia de regulac
o la costumbre

dana, 
e las 

por su 
15 es 
as 4. 

ciones 

ón de 
torial, 

d en 
mo en 
ctivos 
sean 

a, las 
ría el 
de la 

cturas 
das la 
e. No 
cífica, 
si de 
nción 

ujetos 
s y la 

acultad 
a rama 
erecho 
ende a 
miento 
rechos 
ción, el 
e o los 



 
 

 

Artí
1. L
auto

Qued
infrac
unas
habié
Ciud

Adem
prese
subv
norm
Secr
la inf

En lo
segu
omis
que r
grave
siem
comu
segu
Crític

Se o
infrac
de m

Con 
infrae
de in
39). 

En e
servi
repo
come
siem
corre

Ley d

En e

 

ículo 30. Su
La respons
tor del hech

da claro qu
cción. Si u

s determina
éndose sido
adana. 

más las le
ervar los s

vertir la norm
mativas ante
retario de E
fracción com

o relativo a 
undo del ar
sión, insufici
resulten ob
es. Es dec
pre que se 
unidad a la
uridad exigi
cas y Segur

omite el an
cciones, se

menor perjuic

respecto 
estructuras 
nfracciones 

el supuesto 
cio esencia
ner a su si
ete un acto
pre que la

espondan, p

de Segurida

l preámbulo

ujetos respo
sabilidad po
o en que co

ue la respo
n estableci
adas medi
o requerido

eyes de In
servicios es
malidad y c
eriores, que

Estado de S
metida y de

sanciones, 
rtículo 35 s
iencia, o fa

bligatorias, s
cir que un 
produzca u

a que debe
bles en la 
ridad Nacion

nálisis de l
 encuentra 
cio a la com

a la cuan
críticas y s
muy graves

que el act
al, afecte gr
ituación orig
o terrorista 
a instalació

podría ser o

ad Privada y

o de la Ley y

onsables. 
or las infra
onsista la in

nsabilidad 
miento, esp
das de se

o para ello, 

nfraestructu
senciales d
convivencia 
edan bajo l
eguridad o 
 la sanción 

se dividen 
se señala 
lta de efica
siempre que

“Operador
un hecho co
e servir y 
correspond
nal. 

as faltas “g
en la mism

munidad. 

ntía de la
servicios es
s, conllevar

o vandálico
avemente a
ginal los da
en una ins
ón no dis

obligado a p

y su futuro 

ya advierte 

13 

acciones co
nfracción. 

de la infrac
pacio o ac
eguridad p
queda inm

ras Crítica
e ataques 
ciudadana
a autoridad
Delegado 
que le corr

en “muy gr
que serán 

acia de las m
e en tales 
r Crítico”, 
ontra sus ins

se demue
diente Ley, 

graves” y 
ma línea que

a sanción, 
senciales, c
ría una mult

o o terrorist
a terceros, e
años que h
stalación de
ponga de 

pagar los da

reglamento

de infraccio

ometidas re

cción es de
tividad, est

privada, y 
erso en la 

as y Segur
de agente

, por lo que
d competen
del Gobiern
responda. 

raves”, “grav
autores d

medidas de
actuaciones
podría ser 
stalaciones
stre que h
en este ca

“leves”, da
e las “muy 

teniendo 
casi siempre
ta de 30.00

ta, cometido
el titular de 

hay podido 
e agua y s

las medid
años causad

o 

ones y sanc

ecaerá dire

el autor en 
á obligados
el titular 

presente Le

ridad Nacio
es externos
e las infracc
nte del Mini
no, según la

ves” y “leve
e una infra
e seguridad
s se causen

sancionad
, con grave 
a omitido 
aso las de 

do que la 
graves”, au

en cuenta
e se incluir

01 a 600.00

o en la inst
la instalaci
causar. Po
e provoca 
das de se
dos (artículo

ciones:  

ectamente 

que consis
s a dispon
no las ad
ey de Segu

onal, prete
s que prete
ciones cont
istro del Int
a importanc

es”. En el pá
acción grav
d o precauc
n perjuicios

do, desde 
 perjuicio pa
las medida
Infraestruc

relación d
unque caus

a que para
ía en la rel

00 euros (ar

talación crít
ón y/o serv

or ejemplo, 
una inunda

eguridad qu
o 42). 

en el 

sta la 
er de 

dopta, 
uridad 

enden 
endan 
ra las 
terior, 
cia de 

árrafo 
ve: la 
ciones 
s muy 
luego 
ara la 
as de 
cturas 

e las 
antes 

a las 
ación 

rtículo 

tica o 
vicio a 

si se 
ación, 
ue le 



 
 

 

En e
legis
sepa
perso
centr

Una 

El a
comu
Priva

i.

j.

Poco
propu
cuale
es la
enco
infrae
afect
Segu

De e
sanc

No o

Artíc
1

2

 

el título VI 
slación refe
aración las
onal o los 
ros de form

instalación 

rtículo 12, 
unidades a
ada, relacion

. La deter
de medi
las medi

. La autor
industria
medidas
compete

o sabemos
uestas efec
es han sido 
a relación d
ontrar entre
estructura c
tadas las pr
uridad Nacio

esta forma s
ciones en las

obstante la p

culo 51. Ado
1. Las per

medidas
y al ase
empresa

2. Reglame
delictivos
especial
instalacio
resulten 
caracter

se da solu
eridas al ré
s infraccion
usuarios de

mación en la

crítica o un

“Competen
autónomas” 
na entre las

rminación r
idas de seg
idas obligat
rización, ins
ales, come
s de segu
encia de las

s del conte
ctuadas po
consultada
e los “sujet

e ellos las
crítica” y las
rimeras por
onal. 

se paliaría l
s dos anter

propia Ley a

opción de m
rsonas físic
s de segurid
eguramiento
ariales. 
entariament
s contra e
lmente vu
ones indus

obligados 
rísticas de la

ución a algu
égimen san
nes que p
e seguridad
 materia. 

 servicio es

ncias de la
de la Ley 

s mismas, e

reglamentar
guridad priv
torias que h
spección y

erciales y
ridad, cuan

s comunidad

enido del 
r distintas 

as acertadam
tos obligado
s empresas
s considera
r la Ley de 

a grave om
iores leyes.

adelanta en

medidas. 
cas o juríd
dad privada
o del norm

te, con la
llos o por

ulnerables,
striales, co

a adoptar
as que deba

14 

unas de las
ncionador.
pueden se
d privada, in

sencial son 

a Administr
y 5/2014, d
en su aparta

ria de los e
vada, así c

ha de cumpl
sanción de
de servicio
ndo el eje
des autónom

nuevo reg
asociacione
mente, aun
os” a dispo
s e institu
adas como 
Infraestruct

misión de no
. 

n su artículo

dicas, públic
a dirigidas a
mal desarrol

finalidad
generar ri
se deter

omerciales
r medidas
an implanta

s principale
Así, se c

er cometida
ncluyendo ju

“usuarios d

ración Gen
e 4 de ab

ado 1, subap

stablecimie
como la fijac
lir cada tipo

e los estable
os que es
ercicio de
mas. 

glamento, c
es relaciona
que uno de
ner de seg
ciones dec
“servicios e

turas Crítica

o recoger un

o 51, espec

cas o priva
a la protecc
llo de sus

de preven
iesgos dire
rminarán
y de serv
de seguri

r en cada c

es carencia
ontemplan 
as por las
unto a esto

e seguridad

neral del E
ril de 2014
partados: 

entos obliga
ción del tip

o de estable
ecimientos 
tén obligad
esas facul

conociendo 
adas con la

e los puntos 
uridad priva
claradas “o
esenciales”
as y los seg

n título sob

ifica: 

adas, podr
ción de pers

actividades

nir la comi
ctos para 
los estab

vicios y los
idad, así c
aso. 

as de la an
con la d

s entidade
os últimos, 

d privada”. 

Estado y d
4, de Segu

ados a dispo
po y alcance
ecimiento. 
e instalacio
dos a ado
ltades no 

 solamente
a seguridad
 más conflic
ada, debién
operador c
”, encontrán
gundos por 

re infraccio

rán dotarse
rsonas y bie
s personale

isión de a
terceros o 

blecimientos
s eventos 
como el tip

nterior 
debida 
es, el 

a los 

de las 
uridad 

oner 
e de 

ones 
optar 

sea 

e las 
d, las 
ctivos 
ndose 
rítico-
ndose 
la de 

nes y 

e de 
enes 
es o 

actos 
ser 

s e 
que 

po y 



 
 

 

7

Los o
8/20
conju
cada
decla
corre
Trata
los P
plane

Con 
que e
prime

Con 
artícu
abas

f)

Com
“muy

Por s
segu

Las 
tipific

a

No 
sane

Aspe
publi

Artíc
Las s
perso
cuan
en v

 

7. Los titula
la adopc
caso. 

operadores
11 les orde
unto de la a
a una de las
arada “Insta
espondiente
amiento de 
PPE, cada 
es de segur

respecto a
el de infrae
er apartado

respecto a
ulo 59, re

stecimiento 

) La falta 
obligator

mo en el cas
y graves”. 

su parte el
uridad privad

autoridades
cadas en el
a) Multa de

pudiéndose
eamiento de

ecto importa
icidad de la

culo 71. Pub
sanciones, 
onas físicas

ndo hayan 
virtud de ac

ares de los
ción de las

s críticos qu
ena dispon
actividad qu
s instalacio
alación Crít
es PPE p
Agua Pota
una de las

ridad y de a

a los opera
estructuras 
o. 

a la regulac
elativo a l
y saneamie

de adopció
rias. 

so de la se

l artículo 63
da, volviend

s competen
l artículo 59
e 20.001 a 1

ele aplicar 
e agua, el a

ante y que
 sanción: 

blicidad de la
así como l

s o jurídica
adquirido fi
cuerdo de 

s establecim
s medidas d

uedan inmer
er de un P
ue realizan
nes declara
tica”, debe 
ara las cr

able (ETAPs
s instalacio
autoprotecc

dores de s
críticas, tien

ción de las 
os “usuari

ento de agu

ón o instala

guridad ciu

3 establece
do a insistir 

ntes podrá
9, las siguie
100.000 eur

a un ser
partado c), 

e significaría

as sancione
los nombre
s responsa

firmeza en
la autorida

15 

mientos, ins
de segurid

rsos en los 
Plan de Se
 y Planes d

adas crítica
disponer d

ríticas, com
s.), así com

ones de dic
ión. 

servicios es
nen la opci

infraccione
ios de se

ua: 

ación de la

udadana, re

e la cuantía
r en las emp

án imponer,
ntes sancio
ros 

rvicio esen
es decir la 

a una “mul

es. 
es, apellidos
ables de la
vía adminis
d compete

stalaciones
ad que res

apartados 
eguridad de
de Protecci
s. Por ejem

de un PSO
mo pueden

mo otras que
cha empres

senciales, a
ón de acog

es, en esta 
eguridad”, e

s medidas

ecogemos ú

a de las sa
presas de a

 por la co
ones: 

ncial, como
suspensión

lta a la rep

s, denomina
comisión d
strativa, po
nte para s

… serán r
sulten oblig

2 y 7, ya q
el Operador
ión Específ

mplo una em
 para el co
n ser las 
e se consid
sa, deben d

aspecto muc
gerse de for

ley hay qu
es decir l

de segurid

únicamente 

anciones a 
gua: 

misión de 

o es el ab
n de la activ

putación y/o

ación o raz
de infraccion
odrán ser h
u imposició

responsable
gatorias en 

que la propia
r (PSO) pa
ficos (PPE)
mpresa de a
onjunto y d

Estacione
deren. Apar
disponer de

cho más a
rma volunta

ue trasladar
la empresa

dad que res

las infracc

los usuario

las infracc

bastecimien
vidad. 

o política”, 

zón social d
nes muy gr
hechas púb
ón, siempre

es de 
cada 

a Ley 
ara el 
 para 
agua, 

de los 
s de 
rte de 
e sus 

mplio 
aria al 

rse al 
a de 

sulten 

ciones 

os de 

ciones 

nto y 

es la 

de las 
raves, 
blicas, 
e que 



 
 

 

conc
de n

Esta
totalm
Las e
repre
opció
admi

Ley 1

Al ce
aunq
riesg

En p

Disp
Infra
Lo d
norm
Infrae
Espa

En e
anter

El ar
de in

7. Se
socia
ciuda
Adm

En e
abas
enco
ciuda

7. Lo
realic
emer
poten
adop

 

curra riesgo
naturaleza a

ndo claro 
mente a la 
empresas p
esentativida
ón política
inistración, 

17/2015, de

entrar este t
que son pe
gos. 

rimer lugar 

posición adi
aestructuras
dispuesto 

mativa vigen
estructuras 
aña. 

este sentido
riores, qued

rtículo 2.7 d
nfraestructu

ervicios ese
ales básica
adanos, o 
inistracione

el artículo 3.
stecimiento 
ontrándose 
adanos”, tal

os titulares
cen activid
rgencias, 
ncialmente 
ptadas, y es

o para la s
análoga o ac

que la inf
seguridad 

públicas de 
ad, por lo q
a que en 

representa

e 9 de julio, 

trabajo en la
erfectament

en una de l

icional segu
s Críticas y 
en esta le
nte para lo

Críticas y

o debe en
dará sujeta 

define “serv
ras críticas 

enciales. Se
as, la salud

el eficaz 
es Públicas.

.3 se expre
y saneami
entre esta

l como se re

s de cent
dades pre
deberán in
afectados 

starán obliga

seguridad
creditada in

fracción en
de los ciud
agua, la in

que al darle
ese mom

nte del “titu

del Sistema

as empresa
te extrapola

las disposic

unda Sistem
los derivad

ey se ent
os sistemas
y los deriv

tenderse q
su inobserv

icio esencia
y seguridad

ervicios nec
d, la segu

funcionam
 

sa la partic
ento de ag

a participac
ecoge en a

tros, estab
evistas en
nformar co

acerca d
ados a: … e

16 

de los usu
ntencionalid

n seguridad
dadanos a l
mensa may
e publicidad

mento oste
lar de la ac

a Nacional

as de agua, 
ables a ot

ciones adicio

mas de Seg
dos de trata
tiende sin
s de Segu

vados de tr

que en todo
vancia a la 

al”, siendo t
d nacional:

cesarios pa
uridad, el b
miento de

cipación de 
gua) en el S
ción el “de
l artículo 7.

blecimientos
n el artíc
on regular

de los ries
en definitiva

uarios o ci
dad. 

d de una 
los que se 
yoría, se rig
d a la sanc

enta la pr
ctividad”. 

de Protecci

aplicaremo
ras activida

onales de e

guridad Na
ados intern

perjuicio 
uridad Naci
ratados int

o lo no reg
de Protecci

todos ellos 

ara el mant
bienestar s

las institu

las “person
Sistema Na
eber de co
bis.7: 

s y depen
culo 9.2.b
ridad sufic
sgos y las
a informar. 

iudadanos, 

empresa d
presta el s

gen por crite
ción, saldría
esidente d

ón Civil 

os los prece
ades que 

esta Ley est

cional, Defe
acionales. 
de lo que
ional, Defe
ternacionale

gulado por
ón Civil. 

los afectad

tenimiento 
social y ec
uciones del

nas jurídicas
acional de 
olaborar a 

ndencias, e
b) que p
ciente a l
s medidas 

en infracc

de agua a
servicio ese
erios polític
a perjudica
del consejo

eptos a la m
pueden ge

tablece: 

fensa Nacio

e establezc
ensa Nacion
es suscritos

r las norma

dos por las 

de las func
conómico d
l Estado y

s” (empresa
Protección 
informar a

en los qu
puedan or
los ciudad

de preve

ciones 

afecta 
encial. 
os de 

ada la 
o de 

isma, 
enerar 

onal e 

ca la 
nal e 
s por 

ativas 

leyes 

ciones 
de los 
y las 

as de 
Civil, 

a los 

e se 
riginar 
danos 
ención 



 
 

 

El se
cuale
acció
natur
cuale
pero 
susta
inform
adem
reduc
medi
pobla
deno

Por 
activ

Los 
que 
autop
norm

Cuan
que 
plane
de c
norm
decla
la qu
Prote

El ar

Los 
prote
depe
se es

         
5 A lo
natura
condu
reutiliz
actuac
presa
poblac
pluvia
piezóm
así co

 

ervicio esen
es se puede
ón del hom
rales. Una e
es veremos
en las cua

ancias pelig
mar a la po
más en las m
cirlos, pero 
idas de de
ación. En 
ominación d

su parte e
vidades que

titulares de
generen ri

protección 
mativa de de

ndo analice
pueden ge

es de autop
capítulos, a
mativa en m
arada infrae
ue presta s
ección Espe

rtículo 7.bis

catálogos 
ección civil
endencias e
stablezcan. 

                      
os efectos de
aleza inmueb
ucción, control
zación de las
ción sobre ca
s, embalses,
ciones, instal

ales y residua
metros, redes
omo aquellas a

ncial del ag
en material
mbre, como
empresa de
s con poste
ales pueden
grosas, etc.
oblación circ
medidas de
que en ca

etección y 
definitiva d

del Plan de A

el artículo 
 pueden ge

e los centr
iesgo de e
previstas e

esarrollo. 

emos la Nor
enerar ries
protección, c
aunque en 
materia de
estructura c
servicio, el 
ecífico (PPE

.7 hace me

oficiales d
l, incluyen
en que aqu

                     
e esta Ley, s
ble destinada 
l y aprovecha
s aprovechad
auces, correcc

 canales de
laciones de 
ales, instalaci
s de control d
actuaciones n

ua es una 
izar unos ri
o terrorism
e agua se co
erioridad al 
n producirse
, estando e
cundante de
e protección
so de que 
de los me

deben disp
Autoprotecc

7, ter.2, ex
enerar riesg

ros, estable
emergencia
en esta ley,

rma Básica
gos están 
con estudio
caso de “s

e autoprote
crítica, tiene

Plan de S
E) 

nción al 9.2

de actividad
do informa
uéllas se r

       
se entiende p

a la captac
miento de las

das y las que
ción del régime

acequias, a
desalación, c
iones de san

de calidad, diq
necesarias par

17 

“actividad” 
iesgos para
o, vandalis
ompone de
analizar el

e contamina
en consecue
e estos ries
n que se ha
se material

edios, medi
oner de u
ción de la ac

xpresa las 
os: 

ecimientos y
a, estarán o
, en los tér

a de Autopro
obligadas 

os, medios y
sectores es

ección y d
e para autop
Seguridad d

2.b) de la m

des que p
ación sobr
realicen, en

por obra hidrá
ción, extracci
s aguas, así co
e tengan com
en de corrient
azudes, cond
captación y b
neamiento, de
ques y obras 
ra la protecció

y un conjun
a la població
smo o sab
 un conjunt
 texto refun

ación, inund
encia la em

sgos que pu
n impuesto 
licen, deben
das y proc
n Plan de
ctividad “ge

obligacion

y depende
obligados a
rminos reco

otección, ve
a dispone

y disposicio
specíficos”,
esde luego
protegerse 
del Operad

isma Ley, e

puedan orig
re los cen
n los términ

áulica la con
ón, desalació
omo el saneam

mo objeto la r
tes y la protec

ducciones, y 
bombeo, alca

epuración y tr
de encauzam

ón del dominio

nto de insta
ón, unos pr

botaje y ot
o de obras 
ndido de la
dación, corte
mpresa de a
ueden afect
para imped

n disponer 
cedimientos

Seguridad
estión del ag

es de los 

ncias, públ
a adoptar 
ogidos en la

eremos que
r de los c

ones regulad
 se atendr

o una emp
y proteger 
or (PSO) y

en la cual se

ginar una 
ntros, esta
nos que regl

strucción de 
ón, almacena
miento, depur
recarga artific
cción frente av
depósitos de

antarillado, co
ratamiento, es
iento y defen
público hidrá

alaciones, e
rovocados p
tros por ca
hidráulicas 

a Ley de A
e del sumin
agua, obliga
tarles, incid
dirlos, palia
de los med

s de aviso 
d del Oper
gua”. 

titulares d

licos o priv
las medida

la misma y 

e las activid
correspondi
dos en una 
rán a su p
presa de a
a la poblac

y los Plane

e expresa: 

emergenci
ablecimiento
lamentariam

bienes que t
amiento, regu
ración, tratam
cial de acuífe
venidas, tales
e abastecimie
olectores de 
staciones de 

nsa contra ave
áulico (artículo

en las 
por la 
ausas 

5, las 
guas, 
nistro, 
ada a 
iendo 
rlos o 
dios y 

a la 
rador, 

e las 

vados, 
as de 
en la 

dades 
entes 
serie 

propia 
agua, 
ción a 
es de 

ia de 
os y 
mente 

tengan 
ulación, 
iento y 
ros, la 

s como 
ento a 
aguas 
aforo, 

enidas, 
 122). 



 
 

 

Trata
no d
relac
la Un

1
2
3
4
5
6
7
8
9

Tene
cons
“serv

En e
tipific

c) El
cuan
perso

Podr
gran 

La s
adec
Emp
euros

REA
autop
activ

Hay 
refirié
artícu

Artíc
         
6 DIRE
7 COM
8 COM

 

aremos este
debemos o
cionado amp
nión Europe

. Centrale
2. Tecnolog
3. Finanzas
4. Salud  
5. Alimenta
6. Agua  
7. Transpo
8. Producc
9. Estado 

activos, s

emos pues
siderado de
vicio esenci

el artículo 4
cado en el a

l incumplim
ndo supong
onas o los b

rían ser de
trascenden

sanción que
cuadas, sie
resa de Ag
s. 

L DECRETO
protección 

vidades que

que señala
éndose al p
ulo siguient

culo 9. Régi
                      
ECTIVA 2008
M(2004) 702 fi
M(2005) 576 fi

e catálogo 
olvidar que
pliamente p
ea, abarcan

es y redes 
gías de las
s  

ación  

rte  
ción, almace
(por ejemp
sitios y mo

s que el a
entro del c
al”, por man

45 se recog
artículo 7.bi

miento de l
ga una esp
bienes. 

claradas “g
ncia para la

e podría c
endo reque
ua”, según 

O 393/2007
de los c

e puedan d

ar que el Re
propio del 
te: 

imen sancio
                     

8/114/CE DEL 
inal de 20.10.2
inal, de 17.11.

de actividad
e el catálo
por una dire
do los sigu

de energía
s comunica

enamiento y
plo servicios
onumentos p

agua y po
concepto y 
nifestación 

gen las inf
s.7: 

los deberes
pecial peligr

graves” e in
 población a

onllevar el 
erido para 

el artículo 4

7, de 23 de m
entros, es
dar origen a

eal Decreto 
Sistema Na

onador. 
       
CONSEJO, d

2004 
.2005. 

18 

des en la N
ogo genér

ectiva 6, una
ientes secto

a  
aciones y la

y transporte
s críticos,
principales)

r tanto las
grupo de 

explícita en

fracciones, 

s previstos
rosidad o 

ncluso “leve
a la que pre

 incumplim
ellos, al s

46 de la mis

marzo, por e
stablecimien
a situacion

no establec
acional de 

de 8 de diciem

Norma Bási
rico de inf
a comunicac
ores estraté

a informació

de mercan
instalacione
. 

s empresa
“infraestru

n la Ley de S

declarando

en el artí
trascenden

es”, la mism
esta servicio

miento de la
ser declara
sma ley, os

el que se ap
ntos y de
es de eme

ce un régim
Protección 

mbre de 2008.

ca de Auto
fraestructur
ción 7 y un “
égicos: 

ón  

cías peligro
es, redes d

s que la 
cturas críti
Seguridad N

o como “mu

ículo 7 bis
cia para la s

ma infracci
o. 

as medidas
do “Opera

scila entre 3

prueba la N
pendencias
rgencia. 

men sancion
Civil, tal s

oprotección,
ras críticas
“libro verde

osas  
de informac

gestionan, 
icas”, así 
Nacional. 

uy grave”, 

s.7 de esta 
seguridad d

ión, aunque

s de prote
ador Crítico
30.001 y 600

Norma Básic
s dedicado

nador espec
se observa 

 pero 
s fue 
” 8 de 

ción, 

está 
como 

la ya 

Ley, 
de las 

e son 

ección 
o una 
0.000 

ca de 
os a 

cífico, 
en el 



 
 

 

El in
las a
ener
Com
mate

El tít
“cent
“defin
gene

Vem

Activ
o suc

Auto
las a
de s
riesg
posi
actu

Auto
centr
pre- 
adec
resp
siste

Plan
auto
situa
inter
resp

Titula
estab
activ

Vem
prota
abas

         
9 Hab
10 Una
se des

 

ncumplimie
administra
ro 9, las co

munidades 
eria de au

tulo del Re
tro, establ
niciones”, v

erar riesgos

os las defin

vidad: Conj
cesos gene

oprotección
actividades
su ámbito
gos sobre 
ibles situa
uaciones en

oprotección
ro, estable
venir y con

cuada a 
onsabilidad

ema públic

n de actu
oprotección
aciones de
rvención a 
puesta a las

ar de la ac
blecimiento

vidades. 

os pues 
agonista. E
stecimiento,

                      
ría que consid
a empresa de
sarrolla la acti

ento de las
ciones púb
orrespondi

Autónom
toprotecció

eal Decreto
ecimientos 

veremos qu
 es la “activ

niciones que

junto de op
eren situac

n: Sistema
s, públicas 
o de com

las perso
aciones de
n el sistem

n: Marco 
ecimiento, 
ntrolar los 
las posib

d del titula
o de protec

uación en 
n en el q
e emerge
adoptar, y

s posibles e

ctividad: La
o, espacio,

que es la
Es decir 
 suministro

                     
derar que se r
e agua desplie
ividad de un P

s obligacio
blicas com
entes Leye
as y el re
ón. 

o puede pa
y depen

ue su conte
vidad” que s

e atañen al 

peraciones
ciones de em

a de accion
o privada

mpetencias,
onas y los
e emergen

ma público d

orgánico
espacio 10

riesgos so
bles situac
r, garantiza
cción civil.

emergenc
ue se pre
encias cla
y los proce
emergencia

a persona f
, depende

a “actividad
en la em

o, saneamie

       
efiere a la nue

ega en un esp
Plan de Autopr

19 

ones de au
mpetentes,
yes de Pro
esto del o

arecer eng
dencias”, 

enido en mu
se realiza. 

caso: 

o tareas q
mergencia

nes y med
s, con sus

s, encamin
s bienes, 
ncia y a g
de protecci

y funcio
0, instalació
obre las pe
ciones de
ando la inte

cias: Doc
evé la or
asificadas,
edimientos
as. 

física o jurí
encia o ins

d” que pu
mpresa de 
ento, depur

eva Ley de Pr
pacio de terren
rotección (Pan

utoprotecci
conforme
tección Ci
ordenamie

gañoso, dad
pero si n
ucho más a

que puedan
. 

didas, adop
s propios m
nadas a p
a dar res
garantizar
ión civil. 

nal previs
ón o depen
rsonas y lo

emergen
egración d

umento p
rganización

las med
 y secuen

ídica que e
stalación e

uede gene
agua de

ración, reut

rotección Civil 
no, debiendo 
n de Segurida

ión será sa
a la Ley 2/
vil y Emer
nto jurídic

do que pa
nos vamos
amplio y qu

n dar origen

ptadas por 
medios y re
prevenir y

spuesta ad
la integra

sto para
ndencia, co
os bienes y
ncias, en 
e éstas ac

ertenecien
n de la r
didas de 
cia de actu

explote o p
n que se 

rar riesgos
esarrolla su
tilización y 

17/2015. 
disponer todo

ad del Operado

ancionable
/1985, de 2
rgencias d
co aplicabl

rece referir
s al anexo
ue lo que p

n a acciden

r los titulare
ecursos, de
y controlar
decuada a
ación de e

una activ
on el objet
y dar respu
la zona 

ctuaciones 

nte al plan
respuesta 

protecció
uación para

posea el ce
desarrolle

s el verda
u actividad
vertido de 

o ese espacio 
or). 

e por 
21 de 

de las 
le en 

rse a 
o III, 
puede 

ntes 

es de 
entro 
r los 
a las 
estas 

vidad, 
to de 
uesta 

bajo 
en el 

n de 
ante 

ón e 
a dar 

entro, 
n las 

adero 
d de 
agua 

donde 



 
 

 

en u
Auto
del c
acue
insta
de A

Es im
muni
prop
siend
incum
titula
sanc
Inter
ni mi

Es im
activ
(artíc
impla
activ
o Pla
remi
com
cons

En la
en ap

Esta
activ
ámb
dispo

En e

Órga
auto
atrib
para

e

 

n espacio d
protección 
conjunto de
erdo con la 
alaciones de
Autoprotecci

mporte rese
icipal de ag
ia empresa
do en el c
mplimiento 

ares de la a
ción adminis
ior de dicha
inisterio del

mportante e
vidad dispo
culo 2.2. d
antación, 
vidad, y no 
anes por d
te a las au
promiso d
secuencias

as disposic
partado 1.2

as accione
vidades, pú
ito de co
osiciones de

l apartado 3

anos comp
nómico o 
uidas a lo
: 

e) Obligar 
mismas 
en el an
dándole

de terreno, 
(incluyendo
e instalacio

Ley 8/201
eclaradas c
ón”. 

eñar el con
guas, conso
a, represent
aso de un
de las oblig

actividad y 
strativa, sol
a actividad, 
 Interior. 

esta aclarac
nga del P
del Real D
mantenimi
del directo

dicho titula
utoridades 
del titular 
 que puede

iones gene
2 párrafo se

es y med
úblicas o pr
ompetencia,
e la NBA. 

3. de la NBA

petentes 
estatal, s

os órganos 

a los titula
o por halla

nexo I, a 
es un plazo 

teniendo d
o en el mism
ones que d
1, se deno

críticas, Pla

ncepto de “
orciada o d
tada por su
a municipa
gaciones y 
no al direc

lamente a l
pero no es

ción dado q
lan de Au
Decreto), r
iento y re

or o gerente
ar o como 
competent
de la a

e generar la

erales de la
gundo se v

didas debe
rivadas, co
 reiterándo

A se señala

en materi
según corr

a que se 

ares de las
arse en en
que elabo
razonable p

20 

icho conjun
mo el Plan 
deben dispo
omina Plan 
n de Prote

“titular de 
de otra natu
u “presiden
al, el “alcal

las sancio
ctor, geren
as de cará

s responsab

que los titula
toprotecció

reiterado e
evisión es
e, debiend
mínimo el

tes el Plan
actividad c
a actividad

a propia No
uelve a inci

en ser ad
on sus prop
ose en va

a: 

ia de Pro
responda,
refiere el 

s actividade
ntornos de 
oren e imp
para llevar

nto que disp
de Actuació
oner del su
de Segurid
cción Espe

la actividad
uraleza, el 
nte” y su “c
de” de la 
nes corresp
te o simila
cter interno

ble ante las 

ares son los
ón (PSO-PP
en el artíc
s responsa
o ser firma
 firmante d

n. Esta es 
con la au
 ante terce

rma Básica
idir en esta 

doptadas p
pios medio
arias ocas

otección C
sin perjuic
párrafo an

es que con
riesgo, aun

planten un
rlo a efecto.

poner de su
ón en Emer
uyo propio.
dad del Ope
ecífico y par

d”, dado qu
titular de la

consejo de 
localidad. E
pondientes 
r, el cual n

o, recogidas
delegacion

s responsa
PE) y de 
ulo 4.a) S

abilidad de
ado el docu
del escrito 
una forma 

utoprotecció
eros. 

a de Autopr
cuestión: 

por los tit
s y recurso
iones a lo

Civ il en el
cio de las
nterior, esta

nsideren pe
nque la act

Plan de A
 

u propio Pla
rgencias), a
. Al primero
erador, par
ra el resto 

ue una em
a actividad 
administra

Es decir q
se dirigen 

no está suj
s en el Rég
nes del gobi

bles de que
su implant

Su elabora
el titular d
umento del 
 con el qu
de reafirm

ón y con

rotección (N

itulares de
os, dentro d
o largo de

el ámbito 
s compete
arán facult

eligrosas, p
tividad no f
Autoprotec

an de 
aparte 
o, de 
ra las 
“Plan 

presa 
es la 
ción”, 
ue el 
a los 
eto a 

gimen 
ierno, 

e una 
tación 
ación, 
de la 

Plan 
ue se 
mar el 
n las 

NBA), 

e las 
de su 
e las 

local, 
ncias 
tados, 

por sí 
figure 
cción, 



 
 

 

f)

Los 
sabo
siend
(CNP
la Co
gene
Auto
de IC
dicha
Prote

Este 
dispo
figura
orde
aunq
infrae
en lo
caso
conll
o pre

 

) Ejercer 
aplicable

riesgos qu
otaje y terr
do el Minis
PIC) y con l
omunidad A
erar riesgos
protección,
C, deberán
as actividad
ección Civil

artículo de
oner de un 
a en el Ane
n de la au

que no se 
estructuras 
o referente 
os se emple
eva mucho

emeditada. 

la potesta
es. 

ue afectan 
rorismo, en
sterio del In
a remisión 

Autónoma o
s para la col
 el cual al d

n tener el f
des y sus 
, entre otras

e la NBA es
plan de au

exo I, cuand
toridad adm

encuentre
críticas y l
a sustanci

ea “cloro g
 más riesgo

ad sancion

a las infr
tran en la 

nterior, a tr
al titular po

o provincia, 
ectividad, c

disponer de
formato y d
titulares la

s. 

s importante
utoprotecció
do precisam
ministrativa 
e relacionad
os servicios
as peligros
as” en vez
o en caso d

21 

nadora con

raestructura
categoría 

ravés de la
or la Delega
 el que deb

como es la 
e una norma
denominació
a potestad 

e dado que
ón, algunos
mente, tal c

una activid
do en el 
s esenciale

sas, dado q
z de “hipoc
de explosión

nforme a

as críticas,
de emerg

a Secretaría
ación o Subd
be exigir qu
gestión del 
ativa espec
ón de PSO
sancionado

e cuando se
s titulares in
omo vemos
dad debe d
anexo, sie

es, los cuale
que la clora
clorito”, por 
n de una bo

lo que pre

basados 
encia de in
a de Estad
delegación 

ue una activ
agua, dispo

ífica, en la l
O y PPE, e
ora que re

e habla de 
ndican que 
s en el apar
disponer de
ndo este 
es pueden 
ación del ag

ser más b
ombona de f

evean las 

en vandal
nterés nac

do de Segu
del Gobiern

vidad que p
onga de Pla
ley y reglam
ejerciendo s
ecoge la Le

la necesida
 su activida
rtado citado
e autoprote
el caso de
verse afec
gua, en mu

barato, pero
forma accid

leyes 

ismo, 
cional, 
uridad 
no en 

puede 
an de 
mento 
sobre 
ey de 

ad de 
ad no 
o, por 

ección 
e las 
tados 
uchos 
o que 
dental 

 



 
 

 

En e
previ
forma

3.2 C
cuya
Éste
en vi
único
innec
titula
esen

Apar
anter
su P
Eme
centr
susta
inclu
refer
Indus

         
11 Rea
nuclea
12 Re
riesgo

 

el anexo U
iamente en
ato, como p

Contenido.–
a estructura
e u otros d
virtud de la 
o a estos
cesarias d

ar o la auto
nciales de la

rte de lo a
riores al Re
lan de Auto
rgencia Int
rales 11. Pud
ancias pelig
so en su a

rencia a la 
stria y la 26

                      
al Decreto 183
ares y radiacti
al Decreto 84
os inherentes

UU de la 
n el apartad
pueden ser 

–El Plan d
a y contenid
documentos

normativa 
s efectos,

de la inform
oridad com
a presente 

anterior exi
eal Decreto
oprotección
terior”. Un 
diéndose de
grosas 12, la
rtículo 25 s
Ley de Pro

6/2007, de 2

                     
36-1999, de 3
ivas y GS 01-0
40/2015, de 2
s a los accide

NBA figura
do 3.2. se 
el PSO y P

de Autopro
do mínimo
s de natura
sectorial a
, cuando
mación y la
mpetente, s

norma. 

sten much
 393/2007, 
 a los que s
ejemplo m
ecir lo mism
as cuales d

se recoge u
otección Civ
23 de octub

       
3 de diciembre
03 Plan de em

21 de septiem
entes graves

22 

a una guía
indica que

PPE: 

tección se
se recoge

aleza análo
aplicable, p

dicha un
la repetició
siempre qu

has activida
en la cuale

se les deno
muy claro d
mo para las 
deben disp

un régimen 
vil, sino tam

bre, de respo

e, por el que 
mergencia inte
mbre, por el q
s en los que 

a del Plan
 la guía no

e recogerá
en el Anex

oga que d
odrán fusio

nión permi
ón de los tr
ue se cump

ades e ins
es se disec
ominaba y s
de ello es 

actividades
oner de Pl
de sancion

mbién a la 2
onsabilidad

se aprueba e
erior en centra
que se aprueb
intervengan s

n de Autop
o es incom

en un docu
xo II. 
eban realiz
onarse en 
ita evitar 
rabajos rea
plan todos 

talaciones 
ccionaba lo 
se sigue ha
la actividad
s en donde 
an de Eme

nes que no 
21/1992, de
 medioamb

l Reglamento 
ales nucleares
ban medidas 
ustancias peli

protección, 
mpatible con

umento úni

zar los titula
un docume
duplicacio

alizados po
los requis

con norma
que deberí

aciendo “Pla
d nuclear y
estén pres

ergencia Int
solamente 

e 16 de juli
biental. 

 

sobre instala
s. 

de control d
igrosas. 

pero 
n otro 

ico 

ares 
ento 
ones 
or el 
sitos 

ativas 
ía ser 
an de 
y sus 
entes 
terior, 
hace 

io, de 

aciones 

de los 



 
 

 

Conc

1

2

3

4

LEY O
de ab

El C
sanc
(sust
clasif
para 

Por e
en lo

Artíc

1. S
d
d
c
i
a
s
e
l
c
a

         
13 Con
500.0
islas e
empre
todas 

 

clusiones al

. Todas la
instalaci

2. Si han s
Plan de 

3. Es acon
declarad
cuenta q
infraestr

4. El hecho
se incluy
ajenos lo
Protecci

ORGÁNICA 
bril de 2015)

Código Pen
ciones ante
tancias pe
ficada (difu
la segurida

ejemplo en 
os artículos 

culo 325. 

Será castig
diez a cato
de uno a d
carácter ge
indirectame
aterramient
suelo, el s
el alta mar
las captaci
cause o pu
aguas, o a 

                      
n respecto al 
00 habitantes
españolas, pe
esas que aba
se adapten a

l Real Decr

as activida
ones deben
sido declar
Seguridad 

nsejable qu
das críticas 
que todas l
ucturas crít
o que en la
ya un título 
os titulares 
ón Civil, qu

10/1995, DE
) 

al es una 
riores, cuan
ligrosas), 

usión limitad
ad de la info

el delito co
325 y sigui

gado con la
rce meses 

dos años el
eneral prote
ente emisio
tos, ruidos, 
subsuelo o 
r, con incid
iones de a

ueda causar
animales o 

                     
agua se han

s o en donde 
ero a buen se
astezcan a 25
a la normativa 

eto y Norma

des relacio
n disponer d
adas infrae
del Operad
ue todas la

o no, debe
as empres
icas, aunqu

as leyes de 
de infraccio
a esta esp
e incluye sa

E 23 DE NOV

“cajón de 
ndo en gra
los recurso
da declarad
ormación cla

ontra los re
entes: 

as penas de
e inhabilita

l que, cont
ectoras del

ones, vertid
vibraciones
las aguas

dencia inclu
aguas que,
r daños sus
plantas. 

       
declarado co
no hay ningu
guro, transcur

50.000 habitan
de IC. 

23 

a Básica de

onadas con
de Plan de A
estructuras 
or y Plan de
as empresa
en dispone
as de agua

ue no sean 
infraestruc

ones y sanc
ecificidad, d
anciones. 

VIEMBRE, DE

sastre”, c
ado superio
os natural
da como ta
asificada), e

cursos natu

de prisión d
ación espec
traviniendo
l medio am

dos, radiacio
s, inyeccion

terrestres,
uso en los
, por sí m
stanciales a

omo críticos, a
una alternativa
rridos unos a
ntes y así suc

e Autoprote

n el agua, 
Autoprotecc
críticas, es

e Protecció
as que ge

er de PSO 
a, son serv
declaradas

cturas crítica
ciones, no s
dado que e

EL CÓDIGO

omplement
r se atente
es (gestión

al por la Co
etc. 

urales y el 

de seis mes
cial para pro

las leyes
mbiente, pro

ones, extra
nes o depós
, subterrán
espacios t

mismos o c
 la calidad d

aquellos oper
a, caso de las
ños, se bajará
cesivamente, 

cción: 

en su con
ción. 
ste Plan to
n Específic

estionen ag
y PPE. De

vicios esenc
 oficialment
as y seguri
significa qu

entran de lle

PENAL. (Te

ario de las
e contra el 
n del agu
omisión Nac

medio amb

ses a dos a
ofesión u of
u otras dis

ovoque o re
acciones o 
sitos, en la
eas o marí
transfronteri
conjuntamen
del aire, del

adores que a
s ciudades au
á el listón y se
siendo por e

njunto y en

oma la form
co. 
gua, hayan 
ebemos ten
ciales y tam
te como tale
idad nacion

ue se encue
eno en la Le

exto consol

s infraccion
medio amb

ua), inform
cional Dele

biente, se re

años, multa
ficio por tiem
sposiciones
ealice direc

excavacion
a atmósfera
rítimas, incl
rizos, así co
nte con ot

el suelo o de

abastecen a m
utónomas y a
e pasará a aq

ello aconsejab

n sus 

ma de 

sido 
er en 

mbién 
es 13. 

nal no 
entren 
ey de 

idado 

nes y 
biente 
ación 

egada 

ecoge 

a de 
mpo 
s de 
cta o 
nes, 
a, el 
uido 
omo 
tros, 
e las 

más de 
lgunas 
quellas 
ble que 



 
 

 

2. S
p
i
v
d

3. S
p
l

Apar
pero 

Será
supu
gene
activ
pelig
del 
lesio
siste

En lo
esa s
esen
comu

CON

 

         
14 Con
15 Sie
Segur
16 Cua
17 Idem
18 En 
terrori
19 Idem

 

Si las ant
pudieran p
impondrá 
veinticuatro
de uno a tre

Si se hub
personas, 
llegar hasta

rentemente 
veamos lo 

án castigad
uestos, quie
eral, lleven 
vidad peligr
grosos de m
aire, del s

ones g rave
emas natura

os artículos
situación po

ncial no tom
unidad que 

NCLUSIONE

                      
ntraviniendo la
mpre que no s
ridad del Oper
ando sea por “
m “imprudenc
este caso por
ista, como mín
m “imprudenc

teriores co
erjudicar g
una pena 

o meses e 
es años. 

iera cread
se pondrá 

a la superio

no es aplic
que se indi

dos con las
enes, contr
a cabo la

rosa o en l
modo que c
suelo del s

es a perso
ales 15. 

s 343, 344 
odría darse 
me las med

pudiera ve

ES 

                     
as leyes 8/201
se pongan los
rador y de Pro
“imprudencia 

cia grave”. 
r utilización de
nimo. 

cia grave” 

onductas, p
gravemente

de prisión
inhabilitaci

do un riesg
la pena d

or en grado

cable este a
ica en el art

s penas pr
raviniendo

a explotació
las que se

causen o p
suelo o de
nas, o pue

16, 345 17, 3
cuando un

didas aprop
rse afectad

       
11, de infraest
s medios nece
otección Espe
grave”, es dec

e explosivos o

24 

por sí mis
el equilib

n de dos
ión especia

go de gra
de prisión
o. 

artículo a los
tículos 326 

revistas en
las leyes 1

ón de insta
e almacene
uedan cau

e las aguas
edan perjud

346 18, 347
n operador d
piadas para
a. 

tructuras crític
esarios para im
cíficos. 
cir no poner lo

o artefactos de

smas o co
brio de los

a cinco a
al para pro

ve perjuici
en su mit

s titulares d
bis. 

el artículo
14 u otras
alaciones e
n o utilicen

usar daños
s, o a anim
dicar grave

7 19, se trata
de una infra
a que no se

cas y 36/2015 
mpedir dichos

os medios ade

e similar poten

onjuntamen
s sistemas 
años, mult
fesión u ofi

o para la 
tad superio

e las empre

o 325, en 
disposicion

en las que 
n sustancia

sustancial
males o pla
emente el e

a de “impru
aestructura 
e produzca 

de seguridad 
 riesgos, com

ecuados de pr

ncia, aplicándo

nte con ot
naturales,

ta de och
ficio por tiem

salud de 
or, pudiénd

esas de agu

sus respec
nes de car

se realice
as o prepar
les a la ca
antas, mue
equilibrio d

udencia gra
crítica o se

a un mal pa

nacional. 
mo son los Pla

rotección. 

ose en caso d

tras, 
 se 
o a 
mpo 

las 
dose 

ua, 

ctivos 
rácter 
e una 
rados 
alidad 
erte o 
de los 

ave” y 
ervicio 
ara la 

nes de 

de acto 




